
Núm . ?

d i a r i o  d e

D e l sábado 7  de

BARCELONA,

enero de 1 8 1 5 .

San Raymundo d e P e ñ a fo r t  confesor ,  y  San J u l i á n  m ártir. ■ 
Las Quarerita H oras estás eo la iglesia de P P .  Trinitarios 

calzados : se reserva i  las cinco.

jbias horas. 'ferino. íiairómetro. V4c'i)io8 y  Atmósfera.

5  I I noche.
6 7 mañana, 

id. 2 tardé.

3 g f -7  
4  8 
6

27 p. I i l .  6
28
27 1 0 8

0 . f .  V .  sereno. 
N .  0 . f. nubes. 
Idem.

I T A L I A .
R o m a  26 de noviem bre.

La sagrada congregación de lliios ha. pre-e.itado a S. S. siis resp tuo 
Ais observatíiones sobre la expedición de una b u la , que determine un ju 
tileo universal en memoria del triunfo de Ja religión , y  de la vue ta u 
Sarrtd Padre á lo metrópoli del tnnndo cristiano. S. 3- parece i[ue e 
sea que esta grande solemnidad se realice después que el congie»o , la 
hiendo btcho justicia i  sus reclamaciones, im tenga ya la santa se e qu 
quejarse de ia privación de una parte de sus dominios.

SAXON IA.
D r e s d e  2 d e  d iciem b re. • • 1 1

La nueva administración turna en sus operaciones mucha actividaüj 
cada scniaíia se celébrari en el palacio del gobierno tres con erencias, 
presididas por cd barón de Reck , et qual ha vuelto á -pronieter qu^ s 
pagarán los sueldos y  penáoties señaladas por fcl antiguo g o b i e r n o , cuya 
promesa ha causado niuOlio regocijo á  una multitud de individuos qut 
habian perdido ehterairíente su subsistencia , que dependía en tu e 
k s  sueldos que gozaban. Para persuadir que estos pagos sê  e.xecutaraii, 
y  acrecentar loi fondos d d  estado ,:el nuevo gobierno sostiene con o o 
vigor y  tidelidad bl crédito de las cédulas de caxa y  dcl papci-mone 
da.

N o  bay-éñ.<0Q que fto ci*é« qufe el gobierno prusiano es interino , y  
lae cartás qüu^é -i‘-’i:á'ben dfe Vieiia , de Praga y  de otras partes aacgti 
1-ah que la indejrelidbtiéia dé' este pais será respetada j pero a mi»uio 

qüe áe ái«iiinaifti-iaucho-la Saxonia , pues todo ,e terri
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torio (̂ ue hay á la derecha del Elba ye reunirá á la marca de Brande- 
burgp., J’ eró «sfo; l é s ‘es indiferente á los sáSop'is , qúe"solamente de­
sean componer como antes un reyno independléute.

A U S T R I A .
Viena 3 de Diciembre.

Se ha dado  ̂orden para que todos los húngaros residentes en Austria 
acudan á proveerse cíe' pasaportes , y  que aquellos á quienes no se les 
conceda se restituyan á Hungría. Se cree que esta providencia esté dic­
tada con intención de facilitar í l a s  autoridades húngaras los medios de 
reclutar y  conrpletar los regimientos.

Es regular que el emperador Alexandro salga m uy en breve , pues se 
están empaquetando ya los'efectós 'de Ja capilla rusa.

E SP A Ñ A ;' t - . -
■Concluye el parte, de ayer.

E l coronel Armijo incluyó con este parte las tres'relaciones siguién- 
tes de los efectos tomados a los enemigos :

1.  ̂ Relación de los pertrechos de guerra tomados á los enemigos ea 
las acciones del Bejuco, y  pie de la Cuestfl. . • ■ ,
, Tres caxones cartucho^ de f u s i l 3 dichos de idém de varios calibres 
para oaiíott ps dichos.-granadas de. manOj.-2q_--macitó^ ro2ad<¿r'es de 
á vara; 1 7 fusiles y  escopetas; 3 cañones del castillo de á 6 ; 3 idem de 
Ídem de á 4 ;  3 idem de mala cónstr'úcOion hechos por los insurgentes; 
6 peroles; de proveeduría un repuesto miserable.' Ademas gran cantidad 
de tercios de cacao qué se entregaron á su dueño. ■

2.® Relación de ■ efectos ., reales y  plata labrada extraidos<del 
pueblo de Teypan pertenecientes á los rebeldes.

Tercios de; pólvora 3.8 ; de halas de fusil en dos caxones 8 ; de fierro 
bergajoh 36; de panocha 13 ; sal 42 ; harina 1 1 1 ; graailla , eurrone* 
y  afiil idem 35 ; azufre 4 ; salitre 20 ; acero 6 ; pita floxa 3 ; frijol 26; 
xabon 16 ; cera en marqueta 2 ; herramienta 2; fierro en barras 18 ; cla­
vazón 9 ; birretas de fiierro 19 ; saquete? decotense 1 ;  petacas dé taba­
co .28 3 pimieuta de china 10 ; baúles con rop¿ de uso todo viejo 8 ; té 
I ;  arroz 3 9 ;  azúcar 6  ;  chile 6  : queso 3 0 ;  quina 8 ;  hilo .3 j  de eam- 
hayas 2 ; dt- zeleas ae \icuña 6 : garbanzos 6 ; algodpn 177 ; de suelas 
J2 ; pedreros 4 ; cañones de-fusil 7 7 ;  escopitas descompuestas 133; 
19605 pescié y  O reales hallados en poder de Ignacio Ayala , su hijo Jo­
sé y  otros insurgentes , de cuya cantidad son del sello provisional y  de. 
insurgentes 2362 pesos. Plata labrada y. alhajas, Platos 24 ; macerinas 
5 ; bráserOs 3 ; jarros grandes3 ; idem ubicus 2 ; vasos 3 ; sopera i ; des- 
pñviladeras y  platillo 3 ; salsera i ; palmatoria i ; armszou de vinageras 
I  ; cantíaleros- 4 ; platones grandes 4 ; idem mas chicos 4 ; pescadera 
grande 1 ; idem inL-dianas 4 ;  vaudcja cincelada i ; idem para agua ma­
nos'i ; cuchillos 3 ;xubiertos 46 y  medio; cucliaron. y  trincJiante 2; 
cigsTrrera i ; aptcijo.de niuno-ii; ganchos.de pavtllon 2 ; relicario gran­
de'; charreteras para abrochados 2 ; plata de martillo en muchas po zas 
3 1 marcos; hebillas de oro 3 pares; charreteras de idem 2; medalla coa
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bejuquillo de idera-i y-hebillitás-de resorte de ídem 2 ; Telióario coa 
ra de agnüs i ';  rosario de perlas engarzadas en oro i j aretes guarnécMs 
dos con pérlaS'Cáeoro i  par , niancufnillas de oro i p a r ; bejuqui-¿! 
lio de oro’ de china con dos vtieltas i ; anillos de oro 8 ;  hilos de per.-*j,

1*8 3* ' , ■ .ja. Jl-elacion d e  lo s 'p ertrecn o s  , m untciones y  e je cto s  reco gidos en  e l

cüfnpo^dei Valadyro.-- ■ • ' _ ' . ’ h  •
I ggjg. fygiks- yl 5 «scopelad f s J  lereios-dv -polvera ; 37 dichos metralla 
balas ; 1 5 dichos fierro viejo y  dehei;rdmíentasc 8 cagones de quina ; 27» 

y  ios de alvodoii ; 10 baaies viejos íieuos de ídem; 6 pares de í'ueiles 
dê  herrería ;"”3 sierras de mang; 4 .tercio5 de garJianzos , y  medio dicho 
de sal • I baúl con talegas de coteiwc para cavtue{»J3''dé’caúoii; i dicho> 

®^espoleras ;-armazones para metraüá y  .eepillos de* carpintei^a , 4 7  
t e r c i o s  dd Cacao.; 98 bargas d'« ¿ibre ; 47 cationes de fusil,-

cañones ae a ‘ 7''— ’   - - ,
chos de -cóbre fabrica insurgente; 17 íiisiles útiles.

M é r id a  cié Y^ucatan 3 0  d e-J u lio . ■ ' ■
CoDÍá de dos sébionés de ia-diputacioa p'rovincial d.' esta ciudad. 

Sesión 14. En la’ ciudad de Mérida á ¿s de Julio de 1 81 4 se junta-: 
ron en la sab de'áesiones los señores presidente , -gefe superior político, 

v p c a l é i  de esta dipatacion provincial á .tratar y  conferenciar asuntos- 
pertenecientes á la prosperidad de la provincia; y  después del mas do- 
tfehitríyvSftinéñ acordaron lo siguieníe: : . '

T ° ' Qué* habiendo tenido noticia cierta que el teniente-do R ey de< 
Canípeclie remitió por extraordinario al capitaa general presidente un. 
impreso, que recogió de la tripulación del bergantiii Isabela (ine llegó 
ó aquel puerto, y  fue el linico papel quepndo salvar de las hostilidades. 
que sufrió de un corsario que encontró en la costa en el qual se iiisoida- 
un decreto , fedio en Valencia 4 de M ayo último , en qtiaS. M. el Sr.. 
D. Fernando V i l  reasume la soberanía , de que ilegalmente pretendie­
ron despojarle las tituladas cortes generales y  extraordinarias de h  na­
ción , se procedió á tratar un punto de tanta gravedad y  consecuencia, 
no porque la diputación por si vacilase en reconocer y  asentir á quanto 
S. M. previene sino por las ideas que puedan haberse arraygadp en la 
provincia desde que aquellos representantes y  otros libelistas de su mis* 
Kia calaña corrompieron el espíritu público con sus papeles subverT 
sivos é incendiarios , acordaron con expreso asenso de su gefe; que aun­
que el referido decreto no se ha comunicado por el órgano de la l e y ; 
pero que teniendo Ja certeza moral que se necesita , y  sobre todo 
concurriendo en su favor la asistencia de la razón para persuadirse 
ser así la voluntad de S. M. , se obedezca , cumpla y  execute en 
todas sus partes , publicándose por bando en esta capital y  demas
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pHcbloé de ft) éompreiisioá •, ton K> que , dando éste enejpo Uná nueva . 
prueba de su eosfitante» antigua decidida adhesíou á k  augusta Per- . 
Boua del Sob&rano &t)bre lo que ha tonidcda giorta.de sér zaherida en la», 
papeles públicos se logrará con Ja pronta publicación cortar quálf-squia-' 
ra especies que pretenden divulgar algunos enemigos de la Soberanía.

2.‘- Que sin enrbargu da estar persuadida esta dipulacioo de que la 
acreditada lealtad de la provincia no necesita mas indicación para obC", 
dcccr sa  promulgación que el saber la voluntad de S. M , , Ja prudencia 
dicta que antes de t(/do tome el capitán general presidente las medidas 
militares que se requieren para sostener la tranquilidad y  e! orden p ú ­
blico j y habiendo manifestado S. S. y  los gefes que en el instante se 
oyeron que no habia la competente fuerza en el dia , y  que era niencs-! 
ter con^jregar la tropa que se hallaba en los pueblos de Ja iomediapion. 
acordaron se procediese por S. S. á prevenir todo lo que corresponde a 
su primera y  supejior autoridad ,  e n c u jo  intermedio llegarían en el 
proxímo correo que se espera de España las órdenes oficiales , que son 
consiguientes al gobierno y  aduiinistracion pública d o los  negocios =  
Con lo que se levantó la sesión , que firtiaau ios señores jiriísidente y  vo­
cales de esta diputación proviiidai.— Ahazo.=¿Duarce. —  Pacheco =  
Pinto. — Oftiz. — Ciceio. r:: Escudero , secretario.

Seswn 15. En ia dudad de Mérida á 39 de julio de 1814 se ju n ­
taron eji la sala de sesiones los señores presidente ,-grfe superior po­
lítico , y  vocales de esta diputación jjrovincidi á )r«tnr y  conferen­
ciar asuuto.s pcrtensieiites á la prosperidad de la, provincia j y  despuea 
del mas deteDidq exánten acor daron lo siguiente j

1.° Que respectit á que el dia 24 del corriente fue solemnemente pro? 
clanxado ei’ Sr. D. Fernando vn por Suberano de España y  de las Indias, 
á impulso genera! de las autoridades de los diversos órdenes del eslado 
y  de todo ei pueblo de Merida , que en el instante se rftu/.ió en virtud 
de los inveterados sentimientos de amor y  Ie.ílt«d quf le h¿m sido tan 
caracti'risíico» , dando prurbas inequívocas de una iuexpiicahJe udhesioq 
á 8. M . , con esjieciaiidad desde el priuuer «vnijento que comenzó k 
persecución á su Real Persona , y las revoluciones políticas de Ja mo- 
jiarquía , acordaron: tiibutar á S. M. ia ma.s reudida enhorabuena pof 
haber rcitabieciJo con su soberano decreto de 4 de mayo último la pa  ̂
y  tranquilidad de'qtje se hallaba privada la proviacia d í̂sde qyc s.e san­
cionó la odiosa eonstitücion por .los fitniados representauíesde ia nación: 
que á íin de que S. M. quede satislécli.o d«J .fc^piritu que siempre 
ba 8inmad<j á este cuerpo , se le acompañe copia de esta sesiou y  
tic k  cí'lfrhtada en 21 dei corriente ; y  por úitimo se impetre su sobe- 
iana apt.obaciuu , remiiieiuiole un ext.mp]ar de ia jjrvilania qoe expi­
dió jpaia fja-ar la  opitiiua {'ábiica en favor de sus augustos imprcscrip- 
liidt's dertciios , de que han ido resuiiando los mas fudices efectos, se- 
jpi.; las contef-taeiones q-ue se están xecjbi.endo d,e las autoridades y  
pueblos -Cf J?. jn-i,\incia.

2.  ̂ Habiendo uuinifcstado el capiían general presidente el dictamen

3 »
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que le dió su Rudit0» de Guerra acerca de cesar la libprtad de irapreú- 
ta , 6H virtud del soberRuo decreto de. 13  de oaajo dltipip , q u e , aun­
que aq pomunlcadp de oficio, es consecuente su obfdecjnnenpo después, 
de haberse publicado el de 4 del mismo mes , por la íntima conexión 
y  enlace que en lo legal y  político tienen ambas Reales determinaciones; 
dispuso S. S. se verificase efectivamente Ja cesación de dicha libertad; 
y  queriendo oir el parecer de,este cuerpo sobre la materia y  sobre la 
abolioioa de la juuta territorial de censura, a't^rdaron adherirse al del au­
ditor; y  que en su consequencia debe proceder S. S. á disolverla, á cuyo 
efecto le intimará la correspondiente órden , nonibrandose una ccniision 
de este cuerpo , para que notificándosela en el acto de su reunión , se 
recojan y  entreguen baxo de un formal inventario todos los acuerdos, 
libros y papeles que deben existir en su respectivo arcliivo, que ¡h: depo­
sitarán en Ja contaduría de Real hacienda en ui:a arca de tres llaves, cer­
rada y  sellada. Y  habiéndose conformado el presidente con esta consulta, 
recayó la indicada comisión en los Sres. Pinto, Ortiz y  secretario , en-, 
cargándose á este !a extensión de los oficios que deben librarse por 
S .S ., y  que reciba los utensilios de aquella secretaría para el servicio 
de la de esta diputación.

3." Habiendo manifestado el capiían general presidente la necesi­
dad de ctdfctar fondos con que sostener la fuerza armada que ha man­
dado reunir en esta capital Cí>n la idea de asegurar ia tranquilidad públi­
ca de la provincia, acordaron excitar el zelo de lus ayunísuúeníos, par^ 
que por medio de una subscripción voluntaria niueván el patriotismo 
de los beneme'ritos y  fieles habitanlee d e sú s  respectivos paftidos, á 
fin de que cada uno contribuya cop la cantidad que tenga por conver 
niente para un objeto de tanta preferencia.... Como este cuerpo, aun 
aiite.s de la publicación del soberano decreto de 4 de ín a y o , miró siem­
pre con aversión el sistema constitucional , sobre lo que fueron inculca­
dos sus individuos en los papeles públicos de esta capital; y  110 ex­
presándose iiominatini su permanejicia en el referido decreto, deseoso* 
de acreditar una rígida obediencia á la volniUad del R^y , y  de qué 
no se hallan poseídos dei espíritu de ambición , acordai on , á ijiocio^ 
del Sr. Duarte que si lo estima arreglado el capitup general presiden­
te quede desde e.ste monu;ntg diiuelta la diputación ; pejo este bene- 
mérit(* gefe , atendiendo á que el augusto decreto previene y  expresa la 
derogación de la constitución y  leyes ahora y  para siempre en lo qife 
sea depresivo de los derechos y  prerogativas de su alta Soberanía, 
subsistiendo , en el entretanto tiene á bien determinar otra cosa , él 
drden prefixado para la administración de justicia , Jo político y  g u ­
bernativo de los pi.eblos, mandaba y mandó ,c( iuinüa.se esto .cuerpo; 
pues siendo la columna que le ha ayudado á sostene/el peso d.e-jos 
graves negocios dcl gobierno , en tórntinos que sin él acaso re hulnerf^ 
disuelto los viiiculos.de la sociedad yucateca psr el peíi/rro'en qué la 
pusieron los perturbadores del sosiego pijb.lico, seria'responsable si en

3 3
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34  . . . .  - . - . . , - •
unas cireunstaiicías tan críticas le faltase su apoyo y  direccioit pa- ' 
ra acabar de consolidar el nuevo régimen que nuestro Soberano ha ■ 
establecido , y  que en adelante estableciere, á menos que en el entre-,' 
tanto se reciba alguna drden en que S. M. determine otra cosa , dán­
dosele cuenta de todo lo ocurrido con la mas expresiva representación'; 
de gracias por Inher restablecido la paz en la provincia. =  Con lo que >
5 6  le v a n to  la  sesión, que f irm a n . • ,  '

Embarcaciones que han'entrudo en C ádiz desde rp de atetembre
hasta '21 de dicho.

D ia  19 : Laiid español San M ig u e l ,  patrón M ig u e l R oche,' 
de V ilan ov a  y  Salou , en 15  dias , con vino y  aguardiente. Pola- 
cra española San Antonio, c a p iu n  Agustio D urell,  del V endrell y  
Alm ería , en 13  dias , con r iñ o  y  aguardiente. Laúd idem San. 
A n t o n i o  ,  patrón Francisco  C arrera  ,  de Vilasá y  Salou ,  en 15  
dias con papel y  vinagre. F a lu ch o  ídem San Antonio ,  patrón 
P ablo  R och e , de Salou , en 13 dias , con aguardiente y  vino. 
Ademas han entrado nueve españoles con frutos y  efectos. U n  ru­

so en lastre ; y  dos ingleses con trigo._ - r- 1.
D ia  20 ; L aú d  español San Antonio , patrón Antonio G ale a- 

n o ,  de Salou ,  en 17  dias , con aguardierita y  avellanas. Laúd 
Ídem San Antonio , patrón Jaym e Isern ,  de Barcelona y  T a rra g o ­
na en I días, con aguardiente y  pape!. L aú d  ídem San Antqnio, 
patrón Tomas M a r is ta n y , de Idem en 16  d ía s ,  con harina. Laúd 
ídem San Antonio , patroñ F ran cisco ,M artín e z  , de Salou , en 1 7  
dias con aguardiente. Laúd idehl nu-estra Señora del Carmen, 
patrón Tuan G e íp i  , de Idem , en 1 7  días , con vino y  aguardien­
te. Ademas han entrado tres españoles con varios frutos. Y un in­

gles con trigo ,  xabon , papel y  duelas. f  .  .  v  «
D ia  SI *. T res  españoles con diferentes frutos y  efectos, i  un

ingles con' bacalao.
N in gu n o  salió en dichos dias.

Cambios de esta plaza.
 .....................................i  4 ^ . C o i u ñ a . ................................3 U=m.

P arís       ■ i .
 ................................. ..... Santander.........................................3 .

A r t e r i f m    • 961- f  í f ’ '
Q¿novB  ................. 1 2 2 3 1 2 3 .  D ía  20 p s .fs . cada uno 1 5 6 , 1 6 6 .

M adrid '. 8 d. i f  á 2 p. c. b. a! p. D ía  2 .  . 5 S  , ^66
B ilb a o ..................... l á i í i d e m .  D ía  22 1 5 6  ,  •66-

N o ta . C O N S U L A D O  D E  S .  M .  I .  D E  T O D A S  L A S  R U S I A S  E N  G I -

E R A L T A R .  =  D . M anuel V i a l e ,  Cónsul de dicho Consulado en la
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expresada plaza, com unica'á sus Ageníes consulares ,  y  V ic e - C ó n -
sules , que ei bergantín mercante ruso nombrado San Pedro ,  ca­
pitán j .  C . C n iz e  ,  quo «alió de dicha bahía en lastre con destino 
á Cádiz fué apresado al O . del estrecho de G ib ra ltar  por -un bu­
que de guerra del emperador de M arruecos ,  y  conducido 4  L a -  
ra c h e , y q u e  su tripulación se halla actualmente prisionera en T e-  
tuan , á fin de que los comandantes de guerra puedan transmitir 
esta noticia á loa capUanes de buques m e rca n te s ‘ para que fomen 
en su navegación todas sus precauciones del crucero  de buques 
marroquíes.

M adrid  *3x3. de. Julio.
A R T X U L O  D E  O F I C I O .  . .J

'E l  R e y  nuestro Señor se ha servido a d m itir  de D .  V ic e n te  R o d ríg u ez  
clérigo tonsurado, vecino de Cafia.verál, p artid o  de Cáceres', en E x tre m a ­
d u ra , la cesión que ha hecho de los réditos desde el añó *1807 hasta el pre­
sente , contesjpondiFíjtes s i  e a p ita j  de 70 á 808 rs. de vn^, procedentes de 
las fincas eclesiásticas que poseía y  le fueron  ven d id as , mandí^udo al mismo 
tiempo que se le den en R e a l  nombre las gr.aeiaiS, y  se publique en la «mceta. 
* '■ Igiíalmenfd ha -rúandado S.' M . qüé se publique en la gnceta y  sé cien en  
8» R e a l nombré la s 'g ra c ia s  á D .  R  imon G arcía  M ontes ,  del concejó de 
A l l e r ,  en A s tu r ia s ,  porque anim ado de la  mas respetiioaa adhesión á S. M . 

P?. hecho el d onnuvo de un libram iento de 17478  rs. y  10 mrs. v n . ,  p ro ce­
dentes de alcance' á su Xavor en las primeras cuentas que tiene rend id as e a  
ÍB09 de la factoría dé Reales»provisiones, que sirvió p o r  e n c a r g o  de la  ju a -  

ta su . erioii de aquel principado. • - i

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

A v i s o s  a l  p u b l i c o .
No habiéndose rematado aun por jiTsras causas e l asiéntó de la curación 

mantenimiento y  asistencia de los militares e n ferm os, se' h/ice saber al p ií!  
.b liw , que se ha p ro r rf ig a .k - la  £uh!¡afiia;liasia'hóy oía siete del corriente me* 
de E n ero  en cuyo d ia .en tre  l «s¡onve y ,b o c e  horas de la mañana se remata­
ra  en la intendencia al qiic menos precio  pidiere por. estancia baxo las con­
diciones , que están de manifiesto en la éscríbanía m ayor de lá  intendencia'

Igu aln vn te  se ha ptorrogado el rematé del asiento de raciones de pan* 
paj.t,, para la irojM que.se-Im lk  en.este principado , anunciado en 

hL Í ' Í ‘°  el que se, ve iifi.cap  en la intendencia entre las
^ '"es Je E n e r o ,  en caso de, pi^eseotarse so­

licitadores qué hagan proposiciones razonubles".

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto.
D e  Sahooa , isla E ra s  ,  M arsella y  C e ite  , el capitán fuan 

Eertuso , ingles , laúd ia Perla , con habichuelas, castañas, arroz 
y  arcos de fierro de su cuenta , y  a pa^ageros. =  D e  N isa  en 14, 
o í a s ,  eJ patrón Jaym e E s c o lté ,  catalan ,  laúd Báú Antonio , con 
canamo , pieles de liebre y  coIa*¿ varios.
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A vU d í, E u  la calle de la P áerta  Perrisa  , esquina de la den 

P a t f i t x o l , fea eása de Gasanovas ai tercer piso , se lav'ao y  cora- 
poocti encaxes y  cresp ón  de todos colores ,  y  también se plancha 
y  cose.

Se desea saber el paradero del rnilitar D .  V icente  R o y o  , ofi­
c ia l de voluntarios de F ern an d o  V I I  ,  de Z arag o za  ,  recieo ve­
nido de Francia  de prisionero de guerra ,  para comftuicarle un 
asunto que le iuteresa ,  en casa del sat?tre de ia calle de L lad ó , 
número <S.

Venta. Q u ie n  quiera comprar un loro muy jóven  y  de bueaa 
vista que em p ieza  i  hablar , el que se derá á un precio cómodo, 
lo  bailará en la calle del Hospital , esquina i  la den Robador, eu 
la talieróa del lado del platero.

Retornos, E n  e l mesou de la Buena Suerte h ay una tartana 
para F igueras ,  o tra  para G erona , y  varias tartanas para la vosta 
de líevante.

E n  la Fontana de O ro  h ay una tartana de retorno para P er- 
piñan , y  ao asiento de coche para M ad tid  ó V alencia  que mar­
chará el 8 ó el 9 del cíwriente^

Alquiler, E n  la casa uXin. 5 ,  frente la M e r c e d ,  darán razón 
dé un segundo piso muy bien pintado al ú ’ tíaio gasto del dia en 
uno de los buenos paragvs de esta ciudad que está para alquilar.

P érd id a ,. E l  dia 19 del pasado se perdió una redecilla de- 
panal negra cüft'bo.rUs de arom etas,  desd-e ei Cali h ista la calle 
de L ladó  : el que la haya encontrado ss servirá llevarla á la di­
cha calle  dé L ladó  ,  en casa M adrona Caoratosa , que se le dará 
una g n t l ic a c ío n .

HallaTigO, E n  casa Dou , calle mas baxa de 8. Pedro ,  entre- 
•garáa á quien diere las señas un pañuelo , que se encontró en la 
iglesia de Santa Catalina el 19  del pasado.

Teatro. H o y  se reprssenta la misma función de ayer.
L a  lista semanal de lo» precios corrientes de esta plaza , se 

halla de veata á dos quartos en la oficina de este periódico.
N o t a . E n  estos primeros dias del mes se renuevan en la ofici­

na de este periódico ias suscripoy^nes que vencen en los días i y  6, 
y  se admiten de nuevo á 8 rs. vn, dentro la ciudad ,  y  i6  rs. vn, 
fuerii de ella dentro la provincia franco el porte de correo,

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O .

É q la oficina de Brui;! ,  calle de la  -Libretcria.
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